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CUMPLIENDO CON LOS MINEROS DE
MADRE DE DIOS

LEYES N° 27620 Y 27897 : QUE PRORROGAN LAS EXONERACIONES TRIBUTARIAS EN LA
AMAZONIA

LEY N° 27651 : DE FORMALIZACION Y PROMOCION DE LA PEQUEÑA MINERIA Y MINERIA
ARTESANAL.

. Normas que permiten que los artículos de 1ª necesidad y los combustibles
como el petroleo, gasolina y kerosene continúen exonerados de impuestos y no suban de
precio en el departamento, beneficiando a la población y a la actividad minera en
particular

Norma legal que reconoce la realidad del pequeño minero y minero artesanal del país, le
otorga beneficios como el monto diferenciado del derecho de vigencia ( $ 0.50 por há en
el caso del minero artesanal ), el derecho preferencial para la presentación de petitorios
mineros y creó la Comisión Interministerial para solucionar el problema minero-nativo.

LEY N° 28073 : QUE AMPLIÓ EL PLAZO PARA LA PRESENTACION DEL PROGRAMA DE
ADECUACION DE MANEJO AMBIENTAL - PAMA.

LEY N° 27867 : ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES.

Permitiendo a los pequeños mineros y mineros artesanales presentar sus PAMAS en el año
2003 hasta el mes de diciembre.

Se incluyó en el Art. 59° como funciones a ser asumidas por el Gobierno Regional de
Madre de Dios, las relativas al otorgamiento de concesiones para pequeña minería y
minería artesanal, y de esa manera permitir que todos los trámites que se necesiten sean
realizados en la región, disminuyendo costos y dando facilidades a los productores
mineros.



DIALOGO Y CONCERTACIÓN PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA
MINERO - NATIVO

GESTIONES AL MAS ALTO NIVEL EXPONIENDO CON LA DIRIGENCIA DE LA
FEDERACION LA PROBLEMÁTICA MINERA

Con el Ministro de Energia y MinasCon el Presidente de la República

El Congresista E. SALHUANA promovió reuniones con la
Federación Minera, AIDESEP, y la Federación Nativa, en
Lima y Puerto Maldonado, planteando alternativas para
solucionar un problema que duraba años, mantuvo
suspendida más de 400,000 Hás, impedía trabajar a los
concesionarios en territorios comunales y mantenía la
desconfianza entre mineros y y nativos. Finalmente se
firmó el ACTA DE REUNIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA
FEDEMIN Y LA FENAMAD DE FECHA 18 DE JULIO, por el que
se pide levantar la suspensión de 241,487 Hás, iniciando
la solución definitiva de ésta controversia. El Gobierno
recogió la propuesta y el 28 de Julio hace 5 días expidió
el D.S.N° 028-2004-EM que permitirá que los mineros formalicen sus trabajos, generen más
riqueza y fuentes de trabajo. Felicitaciones a Carlos Romero - FEDEMIN y Jorge Payaba -
FENAMAD.


